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PRECIOS Y PUMTi^ DE SUSCRIPCIÓN

. Trinsííy, 7» SBtofí, 15; 5;» 30
8TÍM1ÜI. > 22..50 » 45

Jú m  rneoripcieiiM n» eoMoítiy*n en l* Artiuin ioíraoJó» 
6*1 Bo mt ík  Onau.c, vir» «n ti Hoapit»! de Ncrx. Be
Sen. de Qnoie, cali» de K*mó?i y Uxjxl ntim. 06 
Ia» de fuera podrir reruitiéodo el importe

QB LibrxnBx, Giro píütxl ó’.Lsir» da fio)), cobro, 
Loe Ajmntamieniou vloMn obligado? al vago ó k  la 

BtiMtripclÓB. Voto se acielr-Dlado.
Lm  oartae que contengrá valoras deberán Ir oírtlfi- 

andea y dirigidla 6 Acmbre del AdminiPtrador.
Loe número* que ?e roolstoen deeruA# de tranacnm- 

See onetro diñe deídá bo publicación, rólc a» Bsrviran 
B1 precio de venta, »«»r. .a seto cóntimoo w del año 
eesriento y » HO ióa de intorlorea.

PRECflOe DE LQS ANUNCIOS

Cí »es i» o O <& :o t i rr o * t cr rato A w, Ai eriftee 
aoem^eñnrá as mUo  móvil de tooAntimor per oxea i» 

Lor ancnctoi rbligadot al pago, tolo w ÍDi«rtar*e 
previ» abono o auando haya pereon» en la capital cío 
responda de éate.

han ineercionor ce roiicitaran del Kxamc. 8r. Gcbct- 
aador. por oficio.

A todo recibe de anuncio acompasará un ejemplar 
de! B&l k t ix  veiipeotivo oomo oemprobante, siendo da 
yago Igy demás qne es pidan.

Tampoco tí^jen derecho más qr.eá un b o )o  ejemplar, 
que ne solioitcjá en ol oficio de remisión del original, 
lor ce.utroe ofioixlet.

F.: BüLSTtK QrzcaAL «« halla d< venta en U Imprea- 
t» d»' Hortpfoi»,

BOLETIN OFICIAL
PEUPKOVINCÜ DEZASA60ZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

¿M leyó* obllgau *n la FeniBXute, totoa adya'.-v.t.'.t, Oan.ariaB y ve- 
Prttorjoí de Afrlr* »n)»tes a la legiclactoi. poMjBraTftr. a :veis'.e dlae 
S» eu promulgación, el en allae no i<4 ditpnaiew orre eca». (Código 
Siívll).

La» dUpoílcloneB del Gtbieríy,' non obligatoria# paria 1# capital do 
«revínola desde qae w pa'ilicxwofioivlmflnte «o tifa, y desdi onatro 
«a» devanó* ©ara )<fn,deto/ís pueblos --e be iir-ema provipoja.

V ínmediatAmentá qts lv» etfÁ'ra* Alotúde» y Sesretario* raoibí» eot» 
i Bdtérh? OncnAi..•ó.Bpouárt.ní que se fij» aa ejemplar en el eitia do 
7 o«fti&bxu, donde p<6?i:;*neoew hasta el recibo dei uigaiente.
4 Be* Bres. Secretario* ouídaiAn. bajo*umáe estreo.b» mponsabiM. 
; linó de ooneervar Ion númeroM de esto POLErin coiesqápuado* ord*-
* nudamente par* nú rver adornación, que deber» vf.yiCcVroe al £m ¡ 
. ce cada semoetre.

PARTE. OFICIAL
^RESIDE^GÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (c. D. g.), S. M. le 
Reme Doña Victoria Eugenia, y SS A A. RR. ci 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en au importante salud. :

De igual beneficio disfrutan l&s demás personas de 
la Augusta Rexl familia.

(Gaceta 17 noviembre 1919).

SECCION TERCERA

perimentada a consecuencia de ía helada que se pro
dujo en la madrugada del día 29 de abril ultimo.

Lío que se hace público en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 101 del Reglamento de 3o de sep
tiembre de i885, para que dentro del térmihb de quin
ce días puedan los pueblos de la provincia exponer le 
que estimen conveniente acerca de la exactitud e im
portancia de la calamidad; debiendo advertir que. en 
el caso de que el perdón se otorgue, el importe del 
mismo deberá repartirse en el siguiente ano económico 
entre los demás pueblos de la provincia. .

Zaragoza, 18 de noviembre de 1919.— El Vicepresi
dente, Mariano Pin.— Por acuerdó déla Comisión 
Provincial, el Secretario, José Vidal.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA SECCiON QUINTA
Por el Ayuntamiento de-Cariñena se ha instruido 

expediente en solicitud del perdón de la contribución 
territorial a particulares por la pérdida de cosechas ex
perimentada a consecuencia de la helada que se produ
jo en la madrugada del día 29 de abril último.

Lo que se hace público en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo roí del Reglamento de 3o de 
septiembre de i885, para que dentro del término de 
quince días puedan los pueblos de la provincia exponer 
lo que estimen conveniente acerca de la exactitud e 
importancia de la calamidad; debiendo advertir que, 
en el caso de que el perdón se otorgue, el importe del 
mismo deberá repartirse en el siguiente año entre los 
demás pueblos de la provincia.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1919.—El Vicepresi
dente, Mariano Pin.—Por acuerdo de la Comisión 
Provincial, el Secretario, José Vidal.

. • • •
Por el Ayuntamiento de Longares se ha instruido 

txpediente en solicitud del perdón de ja contribución 
territorial a particulares por la pérdida de cosechas ex-

DISTRITO MINERO ÓE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Inquiero Jefe interino de 

este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha de hoy ha dictado el siguiente
«Decreto. — El terreno solicitado por D. José Bas y 

Soler para el registro minero «La Sulfúrica 3.a», nú
mero i.Soq, se ha visto en el reconocimiento que no 
concuerda con el señalado, y por lo tanto, en vista de 
que está situado en otro término municipal, y a pro
puesta de la Jefatura de Minas, y teniendo en cuenta 
lo que ordena el art. g3 del Reglamento de 16 de junio 
de 1905, núm. 2, se declara cancelado, devolviéndose 1* 
carta de pago al interesado.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of jc 'a l  para cono
cimiento del público en general.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1919.—Angel Ji
meno.

M.C.D. 2022
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PRESIDENCIA
CIRCULAR

Del Excmo. Sr. Presídeme de la Junta Central del 
Censo electoral, se ha recibido la circular que literal
mente copiada es como sigue:

* Junta Central del Censó Electoral.— limo. Sr.: El 
párrafo 2 ° del art. i3 de la ley Electoral vigente 
dispone de manera clara gue las Juntas del Censo 
se constituirán cada dos años el día 2 de enero, o 
sea, en esa fecha de aquéj-los en que deba hacerse 
la renovación bienal de l£s mismas, que es en los 
años pares; sin embargo de lo cual, y por confu
sión sin duda de dicho precepto términante..con los 
contenidos en el articulo 12 de la misma ley, relativos 
a las fechas en que han de dssignarse los Presidentes 
y Vocales de las Juntasx se vió esta Central en la 
necesidad de dictar sus Circulares de 26 de novienbre 
de 1907, 7 de octubre de 1913 y 19 de octubre de 1915, 
anulando las constituciones de buen número de Juntas 
municipales que ías habían efectuadq antes del repeti
do día 2 de enero. "

Ello no Obstante, y-debiendo realizarse en el segun
do día del año próximo la constitución de las Juntas 
municipales que han de actuar en el bienio de 1920-21, 
sé han recibido y continúan recibiéndose en la Secre
taría dé ésta Central numerosas actas de constitución 
de. dichas Juntas verificada fuera del plazo legal, y por 

: tal razón la Central de mi presidencia, en su sesión de 
hoy, ha acordado- declarar una vez más que son nulas 
por la ley las constituciones de Juntas municipales que 
se hayan realizado * se realicen antes del 2 de enero 
de 1920, hasta cuyo día haa.de continuar en funciones 
las que vienen actuando desde igual fecha de 1918.

‘ Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y el 
de las Juntas municipales del Censo de esa provincia, 
a cuyo efecto .deberá V. I. disponer ^ue esta Circular 
se publique sin demora en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
noviembre de 19^9. — El Rfesidente, José Ciudad. — 
Ilmo^ Sr. Presidente de la Junta provincial del Censo 
-Electoral de Zaragoza». . ■

Lo que para su-cumplimiento y observancia por las 
Juntas municipales se hace público a Jos efectos proce
dentes. ■

Zaragoza, 17 de noviembre de 1919.—El Presidente, 
Francisco Acosta.

• . PARTE NO OnC?AL

Comunidad de Regantes
de las Acequias del Lugar y Molinar de Cadrete*

Por el presente se convoca a los partícipes de esta 
Comunidad a Junta general, que tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de este Ayuntamiento, a las diez de 
la manana de! día 7 del próximo mes de diciembre, 
para proceder al examen y aprobación de los presu
puestos para el año 1920 y rectificación del convenio 
con los regantes del término de Santa Fe. Si en esta 
reunión no pudiera tomarse acuerdo por falta de asis
tencia, se convoca para otra, en segunda convocatoria» 
para el día 14 del mismo mes, a la misma hora y en el 
mismo local que la anterior.

Cadrete, a 14 de noviembre de 1919.—El Presiden
te, Benito Lázaro.

Imprenta del Hospicio.

M.C.D. 2022


